
Gl&

ffi Munícipalidad

rt T' g - ;-. .q"HJd >an lsldro

'Decenlo de las Personas con D¿s(,qpg,cldad en el pe¡ú.
"Año d.el Ce teno'lo de Mq,chu Plccht¿ parq. el Mund.o,

REsoLUctÓNDEALCALDIAN. 316

San lsidro' 2 0 SEI' 2011

EL ALCALDE

VISTO: el MemoÉndum N"922-2011-1400-GOSfi,l/l\,!SI de fecha '19 de Setiembre de
20í1, mediante el cual la Gerencia de obras y Servicios Municipales, opina por la DENEGATORIA de la Presentación del
Calendario de Avance de Obra por la Ampliación de Plazo N'04, de la obra: L.P. N'00'18-2010-CE/MS| - Primera
Convocatoda (Proceso de Selección bajo el ámb¡lo del D.U. N'041-2009) 1ACONDICIoNAMIENTO DE OFICINAS DE LA
NUEVA SEDE INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO';

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 03 de Setiembre de 2010, la Municipalidad de San lsidro suscribió
con el contraüsta CONSORCIO GUADALUPE SAN lSlDRO, el Contrato de Obn N'0098, por el Sislema A SUMA
ALZADA, para la ejecución de la obra: L.P. N' 0018-2010-CBMSI - Primera Convocatoria (Proceso de Selección bajo el

del D.U, N.O41.2OO9) "ACONDICIONAMIENTO DE OFICINAS DE LA NUEVA SEDE INSTITUCIOML DE LA
DE SAN lSlDRO", hasta por la suma de 5/.4'339,039.3'1 (Cuato millones trescientos lreinta y nueve mil

y nueve con 31/100 Nuevos Soles) incluido el lmpuesto General a las Ventas;

Que, mediante Documento Simple N"061276211 de fecha 16 de Setiembre de 2011 la
empresa conhatista CONSORCIO GUADALUPE SAN lSlDRo, presenta la carta N'032-2011 CGSI/R de fecha 15 del

mes, por el cual el Residente de Obra Arq. Rafael Lo¡edo Chupan, pone en conoc¡miento la Presentación del

de Avance de Obra por la Ampliaci5n de Plazo N'04, por sesenta y cuabo (64) dias calendario, siendo la fecha

el 07 de Noviembre de 201 1:

Que, con el informe N'762-2011-141O-SOM-GOSM de fecha 19 de Setiembre de
Subgerencia de Obras Municipales, opina por la denegatoria de aprobación del Calendario de Avance de Obra

por la Ampl¡ac¡ón de Plazo N'04, debido a que su presentación esta fuera de plazo y además ésta no está de acorde a

lo aprobado en la Resolución de Alcaldia N'262 de fecha 10 de Agosto de 2011, que establece que la Ampliación de
Plazo de Obra N'04 es de veintiún (21) calendario, siendo la fecha de término delcontrato el 25 de Setiembre de 2011;

Que, el articulo 201" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

contempla lo s¡guiente: ...' La anpliación de plazo úligará d contrdMa a presentar d inspdor o supewisu un calendaio
de avance de obn vduizado actualiado y la prognmnion PERT-CPM conespondiente, considerando para ello sdo las
paüdas que se han visto afedadas y en amffiia cü la ampliacibt de plazo concedida, en un plazo que no exceden de
diez (0) días contados a paftir dd dia siguiente de la fecha de notifrcacim al cottratista de la Resolucion que aryeba la

ampliación de plazo...'; siendo la fecha de not¡ficación el día '11 de Agosto de 201f, y su vencimiento el dia 22 del mismo

mes, El contratista CONSORCIO GUADALUPE SAN lSlDRo presenta el mencionado calendario de avance de obra el dia
16 de Seüembre de 2011;

Que, teniendo en cuenta la conformidad otorgada por la Gerencia de Asesoría

Juridica mediante Infome No 1?r8 -201 1 -0400-GAJ/MS|;

Estando a lo expuesto, de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento, y en uso de las facultades conferidas por el inciso 6 del articulo 20' de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de

ú ¡É- ¡¿

Municipalidades;
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ARTICULO PRIMERO.- DENEGAR la solicitud de CONSORCIO GUADALUPE SAN

, de aprcbación del Cronograma de Avance de Obra por la Ampliación de Plazo N"04 de la obra: L.P. N'0018-
O-CE/MS| - Primera Convocatoria (Proceso de Selección baio el ámbito del D.U. N'041-2009)

ACONDICIONAMIENTO DE OFICINAS DE LA NUEVA SEDE INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN
procedente del C0NTMTo N"0098.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que la Subgerencia de Logística y Servicios
notifique vía notarial, al contratish CONSORCIO GUADALUPE SAN lSlDRO, la presente Resolución, y los

que la sustenlan dentro del plazo de ley.

REG|STRESE. COMUNfQUESE Y CUMPLASE.
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